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GOBIERNO, SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
. •:. A •* • ■. • • • / ■ • 5 • * ■ ' í

Circular núm. 389.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 

fecha 2.7, de julio último me comunica el Real decreto que 
sigue.

»Su Magostad la Reina se ha dignado esp adir el Real de
creto siguiente.■ J' r‘ ‘ ; 1

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Mpnarquía española. Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, saded: QuelasCór- 
tcs han aprobado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

Del régimen general de las prisiones.

Artículo 1.® Lodas las prisiones civiles, en cuanto á su 
régimen interior y administración: económica, estarán bajó la 
dependencia del Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 2 o En el régimen interior de las prisiones se 
comprende todo lo concerniente á su seguridad, salubridadl , 
y comodidad; su policía y disciplina, la distribución de los. 

presos en sus correspondientes localidades, y el tratamiento 
que se les da.

Art, 3,® Las prisiones estarán á cargo de sus Alcaides 
bajo la autoridad inmediata de los Alcaldes respectivos ó de 
la autoridad que ejerza sus veces, y del Gefp político de la 
provincia.r •• *:!.?; ... ■ e

Art. 4.® El nombramiento de Alcaides para las cárce
les de las capitales de provincia y partidos judicialds corres
ponderá al Gobierno, á propuesta de los Gefes políticos, y 
á éstos' el de los otros Empleados subalternos para los mis- 
mos establecimientos, como igualmente el de los Alcaides de 
las prisiones de los demás pueblos del Reino, entendiéndose 
que el de estos últimos habrá de verificarse á propuesta de -n>j ■ . ; nomo as eodr .s >
los respectivos Alcaldes, quienes nombrarán á su vez los su- 
i ", * . , O’J . . 1balternos de dichas prisiones.

Art. 5 ° Para auxiliar á la Autoridad superior política 
de las capitales de los distritos en que residan las Audien- 
cias en las atribuciones que les competen sobre el régimen 
interior y Administración económica de las prisiones 
de las mismas capitales , se establecerán bajo su pre- 
optsncia Juntas tituladas de Cárceles , de que serán 
individuos natos un Magistrado de la Audiencia , vice
presidente, designado por su sala de Gobierno , un Conse- 
gero provincial, que lo será por el Gefe político, y un ecle
siástico de la capital, á elección del Diocesano.

Art. 6.® Las autoridades administrativas bajo cuya de
pendencia están las prisiones, harán en ella cuantas visitas 
de inspección creyeren necesarias, y las harán precisamente 



TÍTULO II.
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una vez por semana, lomando conocimiento de cuanto con
cierna á su régimen y administración.

TITULO III.

De las cárceles

ooiiesfg
Art. 14-. Los Alcaides de las prisiones llevarán indispen

sablemente dos registros en papel'sellado de oficio ,• folia—" 
dos y rubricados por la autoridad política local: el uno dcs- 

TITULO IV
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De los Alcaides de las prisiones.

De los depósitos municipales.
-jsIdot v goaiys . eolmiliB eod '¿xí

Art. 7.° En cada distrito municipal se establecerá un 
depósito , para los sentenciados á la pena de arresto menor, 
y para tener en custodia á los que se hallen procesados cri
minalmente, .ínterin que se les .traslada á las caréeles de par
tido. Los hombres ocuparán distinto departamento que ¡as 
mugeres.

° ___- - jRLArt. 8.° Los sentenciados- á arresto menor p'odrán co
municar con sus parientes y amigos en la forma que deter
minen los reglamentos generales ó particulares.

Art. 9.° Se permitirá á los que esten sufriendo arres
to menor ocuparse dentro del establecimiento en toda clase 
de trabajos que sean compatibles conla seguridad y buen or
den. El producto integro de las labores sera para los pre- 
sos-, á menos que reciban el socorro de pobres, en cuyo ca- 
so abonarán el costo de su manutención.

Art. 10. Las cárceles de partido y de las capitales de 
las Audiencias se destinarán á la'cuslódia de los presos con 
causa pendiente, y para cumplir las penas de arresto mayor.

Art. II. En laS cárceles habrá'departamentos diferentes 
para hombres y mugeres, y en la de cada sexo tendrán con 
separación los varones menores de 18 años, y las mugeres 
menores de 15 de las que hubiesen cumplido estas edades. 
Loé presos por causas políticas ocuparán también un local 
enteramente separado de los denlas presos. En cuanto lo per
mita la disposición de los edificios de las cárceles se procu
rará asimismo que los presos con causa pendiente ésten se
parados dé los qüe se hallen cumpliendo las condenas de 
arresto mayor.

Art. 12. Los presos en comunicación podrán conferen
ciar con sus defensores, siempre que les convenga. También 
les será permitido comunicar con sus parientes y amigos .en 
la forma que prescriban los reglamentos.

Art 13. Los presos con causa pendiente tendrán la fa
cultad de ocuparse en las labores que eligieren, utilizándo
se dé sus productos, aunque con la obligación de abonar 
los gastos de su manutención, si se les sufragare de cucn- 
tá del mismo.

tinado á los presos con causa pendiente, y el otro páralos 
que sean condenados á la pena de arresto menor ó mayor. 
Estos1 registros se presentarán en las visitas por los Alcai
des á la autoridad política y á la judicial.

Art. 16. En el acto de entregarse un Alcaide de un 
preso, sentará el registro á que corresponda, su nombre y 
apellido, naturaleza, vecindad, edad y estado, y la Autori
dad de cuya urden procediere su entrada en la prisión, in
sertando á continuación el mandamiento ó sentencia conde- 
natona que la,-causare.

n ,7¥ . 8Í98 ipq jte , uilgmnnl. m Irlírt. 16. Los registros de las prisiones, según vayan 
fencciéndosevse conservarán en el archivo del juzgado de 
l.á instancia del patlido, y sin providencia del mismo, no 
podrá darse copia alguna de sus asientos.

Art. 17. Los Alcaides de los depósitos municipales y 
cárceles, cumplirán los mandamientos y providencias de los 
Tribunales y Jueces respectivos en lo concerniente á la cus
todia incomunicación y soltura-de los.presos con causa pen
diente. -í ...

Art. 18. Cuidarán asimismo los Alcaides del'buen orden 
y disciplina de las prisiones, haciendo observar los reglamen
tos, y dando: cuenta sin detención á la autoridad competen
te, según la calidad de ?la infracción en que incurrieren 
los presos, para que dicte las disposicionss convenientes.

Art. 19. No podrán los Alcaides agravar á los- presos 
con encierros ni con grillos y cadenas, sin que para ello 
preceda Arden de lá Aíítoridád competente, Salvó el caso de 
que para la seguridad de su custodia sea indispensable to
mar incontinenti algunas de estas medidas de que habrán 
dé dar cuenta en el acto á la misma autoridad.

Art. 20. Los presos ocuparán Jas localidades que les cor
respondan según su clase, ó aquellas, á que hayan sido des
tinados por disposición de la autoridad competente, sin que 
el alcaide pueda- por sí propio.darles un lop^l diferente.

Art. 21. Los Alcaides no podrán recibir dádivas de los 
presos ni retribución de ningún género, limitándose sus emo
lumentos á lau;d¿íacion de su empleo, y derechos estableci
dos en los aranceles.

Art. 22. Los Alcaides, como responsables de la custo
dia de los presos, podrán adoptar las medidas que crean 
convenientes para la seguridad del establecimiento, sin veja
ción personal de los presos, y obrando siempre con conoci
miento1 y aprobación de la autoridad competente, quedando 
á cargo de eSta consultar ál Gcfe político dé la provincia en 
los casos que considere necesaria su resolución.

TITULO V.

De los establecimientos penales,.; ■> í
Art 23. Interin se plantean los establecimientos que pres

cribe el Código penal, los reoís sentenciados, tanto á cade
na perpetua como temporal, ingresarán provisionalmente en 
los presidios de la península, Baleares y CanaéiaS hasta-que 
puedan trasladarse oportunamente á sus respectivos destinos
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estando siempre los spntcncjado.s .por,atusas políticas com
pletamente independientes y 'separado/ de'los que lo hayan 
sido por otros delitos. Segundo: con arreglo á la diferencia 
de edad los que tengan una misma condena, separando de 
los.mas adultos á los que no hayan cumplido 18 años sieu-

iro^si v OfíIlJln
Art. 26. Todos, los penados de ambos sexos, escepto los 

sentenciados á cadena perpetua y temporal, cuyo destino 
queda prefijado en el art 23, se ocuparán en los talleres dé 
los respectivos Establecimientos, debiendo observarse rigoro
samente la regla de silencio durante los _ trabajos. De estos 
trabajos deben excluirse los que á "juicio del'Gefe político 
déla provincia puedan perjudicar las industrias del pais..

^ítís^á^rayyáiroMs1

penales, que para los primeros serán el presidio de Ceuta 
y menores de Africa, donde se ocuparán en los trabajos cor
respondientes y que determina el Código penal, y para los 
ségubdós-fds "arsenales y obras' públicas -y de fortificación á 
qúe se losaplique; .Tendrán ingreso en los mismos •.presi
dios -.de. la Rcrunsula, Breares,.y. Cayanas:,, y sufrirán ,en 
ellos sus condenas-, los sentenciados con arreglo al Código 
penal : Primero: á rqclus'iqn perpetua" ó temporal: Segundó: 
á presidió miyor, menor 1 ó!correccion:t1. "leí-cero: á prisión 
mayor, menor ó correccional. Los sentenciados á arresto 
mayor cumplirán , su- cppileqa en Las cárceles Üe partido, ó 
Audiencia respectiva.

Art. |2Lw Interin se plantean.los. < slihlccimientos corres- 
pondieiítes á mugares/ ingresarán" k-s penadas 'éri las casas 
dé; fcofrérción -qué''existen acttíaTníénlé, ■•según, prescribe- el 
Código" penal , y con la limitación jaique l?s sentenciadas 
á arresto mayor ó menor extinguirán sus condonas,en las 
cárceles ó en los depósitos mu.nivip ib •. como también previe- 
ne el mismo bodigo.

Art 2T Eri cada uiíódé los-establecimientos5pénales los 
sentenciados ocuparán distintos departamentos: Primero: con 
arreglo á la diversa naturaleza de sus condenas respectivas

nug 
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Art 27. Asi el personal y el material de los depositos, 
como la manutención en ellos de los detenidos y arrestados 
pobres, será de cuenta de los Ayuntamientos , los que com
prenderán en los presupuestos municipales la cantidad ne

jo . Í drib.hfóufl . 801 «3 .cesaría para tajes. gastos.
Art 28. La manutención de presos pobres en las, cárce

les de partido y Audiencia será también de cuenta del par
tido ó partidos á que los establecimientos correspondan. El lil 80(90' 1 : BOr«onor9ti Ola - r
personal y material estarán á cargo del -Estado.

Art. 29i El personal y material de los establecimientos, 
penales, y la manutención y vestuario de los sentenciados, 
será igualmente de cargo deL Estado. Exeeptúanse únicamen
te los gastos de construcción de un presidio correccional en 
cada bapital de provincia," que se realizará según las circuns
tancias lo permitan, empezando por aquellas ten que resi

den las Audiencias, cuyos gastos se costearán con fondos 
provinciales, debiendo al efecto incluir las Diputaciones en 
süs presupuestos la cantidad necesaria.
ab ;>!í'"*h -liéH J> uil ónaJcmim lo ó br.b>ioJi!«: • .'Ifitips snp 

TITULO VII.
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De las atribuciones de la autoridad judicial respecto de las 
prisiones. 1 , , ,

I oh liviB.il jáiia)8¡nim le ’v gsonaibvA bbI ¿ , tolnapBVM erial
Art. 30. Los Tribunales, y Jueces, asi como el ministe

rio fiscal, tendrán derecho dé. V-si-ta eri los depósitos y cár
celes para, enterarse de que se cumplen con exactitud las 
providencias judiciales; y para evitar que Ibsl presos ó de
tenidos aunque lo sean gubernativamente sufran detenciones 

"ilegales. Lo tendrán también para inspeccionar si los pena
dos á arresto cumplen süs condenas al . tenor de las senten- 
cias que se hubieren dictado, debiendo obedecer los .encar
gados del establecimiento las órdenes que en esta parte, y 
conforme con el reglamento de la casa; les comuniquen los 
Tribunales y Jueces respectivos.

Art. 31. La Autoridad judicial podrá independientemen
te de la administrativa-, á la que corresponderá no obstan- 
tela egecjicion, disponer la traslación de uno "ó mas presos 
con causa pendiente, cuando motivos que directamente se 
refieran á la mas espedita y cumplida administración de 
justicia lo aconsejen con arreglo á las leyes; pero ennin
gún caso podrá decretar la traslación en masa de los pre
sos deuna cárcel á otra , sin ponerse previamente de acuer
do con la autoridad civil. J

Art,-1 32. Lis traslaciones-de presos con causa pendien
te fuera del lugar de la residencia del Tribunal ó Juez ins
tructor de la causa, no podrán verificarse por la adminis
tración sino en los casos de absoluta necesidad , y. como me
dida temporal: en tales casos habrá de darse-inmediatamen
te conocimiento ai Regente dé la Audiencia , . si la causa 
pende de este tribunal , ó al Juez de primera instancia en 
Sil.caso , espresando los motivos de la traslación. En los 
demas casos deberá la administración ponerse previamente 
de acuerdo con el Regente ó Juez instructor para que la 
traslación tenga lugar.

Art. 33. El desacuerdo entre un Alcalde y un Juez de 
primera instancia será dirimido por el Regenté de la Audien
cia del territorio y el Géfe político" "de la provincia. No con
viniendo en la resolución aquellos dos empleados superiores, 
ó suscitándose desdé el principió entre ellos desavenencias, 
elevarán Jos antecedentes por el conducto ordinario respectivo 
al Gobierno de S- M. para que decida. El desacuerdo que 
ocurra entre.el Regenté y un Alcalde, ó entre el Gefe po
lítico y un Juez, lo dscidirá el Gobierno, á quien se re
mitirán también los antecedentes- en igual forma. Entre tan- 
tomo será trasladado el preso , ó si ya lo estuviere por cau
sa urgente, permanecerá cu la cárcel donde se halle.

Art. 34. La Autoridad judicial y el ministerio fiscal ten
drán el derecho de visita en los establecimientos penales pa
ra el solo efecto de enterarse si se cumplen las condenas en 
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el modo y forma con que hubieren sido impuestas, debien
do obedecer los Gefes délos establecimieníps l?s órdenes que 
en esta parte , y conforme con el Reglamento , les comuni
que aquella autoridad ó el ministerio fiscal. Este derecho de 
visita corresponderá en los establecimientos menores y cor
reccionales al Juez y promotor Fiscal del partido en que aque
llos radiquen ; en los mayores situados en la Península é 
Islas adyacentes , á las Audiencias y al ministerio fiscal de 
las mismas en cuyo territorio estén situados los estableci
mientos; en los dé Africa al Empleado del orden judicial de 
mayor gerarquía con residencia fija en aquellas, posesiones; 
y el Fiscal del tribunal. Supremo de Justicia tendrá el mis
mo derecho de visita en todo el Reino.

Aart. 35. El Gobierno en conformidad de las disposi
ciones de esta ley , formará los Reglamentos convenientes 
para su egecucion y sobre la policía y disciplina de las pri
siones. En los mismos se prescribirán también los medios 
oportunos para que los presos cumplan con. sus deberes re
ligiosos.

Art. 36. Quedan derogadas todas las leyes y Reglamen
tos anteriores sobre el régimen de las prisiones y estableci
mientos penales en cuanto no sean conformes á la presen
te ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias , Ge- 
fes , y demas Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar , cumplir y egecutar la presente ley en todas 
sus partes. Dado en S. Ildefonso á veinte y seis de jubo de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.—YO LA REINA.—El 
Ministro de la Gobernación del Reino, El Conde de San 
Luis.» De Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes, debiendo disponer que se 
publique sin demora eñ el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa- 
eonocimiento de los Alcaldes" de la misma y efectos corres
pondientes. Burgos 3 de agosto de 1849.—Francisco del 
Busto.

Comandancia general g Gobierno 
militar de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general 
de este egército con fecha, de hoy 
me dice lo que sigue.

.Sírvase V. S. adoptar los, me
dios que considere convenientes pa
ra que los gefes y oficiales en si
tuación de reemplazo y,‘ especíen
les. A revalidación residentes en. esr 
la. provincia se presenten sin falta 

alguna en esta capital el día 26 
del presente mes , para ser revis
tados por el Excmo. Sr. General 
Inspector, pareciéndose seria pru
dente , el que se insertase esta or
den en el Boletín oficial de la mis
ma ó que el habilitado de ambas 
clases , á quien dará V. S. trasla
do se lo hiciere saber particular
mente.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de los in
teresados y en cumplimiento de lo 
ordenado por S. E. Burgos 5 de 
noviembre de 1 Sí9. El Comandan
te general interino.—-Bartolomé de 
Amat.

ANUNCIOS.

En el Boletín de 30 do octubre 
último se halla inserto el anuncio 
de la vacante de escuela de Afora
dos de Moneo , y comp nada se 
indica en la misma se ha acorda- 
do prevenir que el maestro que 
fuere agraciado tendrá la obliga
ción del toque de campanas , se
gún se acostumbra en varios pue
blos. Burgos 7 de noviembre de 
1819. Antonio Martínez Acosta.

En los pueblos de la Ribera de Duero,que á continuación se 
espresan se hallan existentes de ventá las Cubas de Viño añe
jo que á continuación se eSpresan'. Eri'Gumiel de Mercado 70 
En Sotillo 60. En Quintana del,Pidió 24. En la Aguilera 12. 
En la Órra 20. En Aranda 90. Y en Roa 26. Lo que se 
advierte para conocimiento dé todos los pueblos y délos ia- 

|. berceros obligados que se surten de esté articuló de dichos 
pueblos, cuyo precio eá el de tres y medio rs. y cuatro cada 
cántara..

BURGOS!

Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura nüm. 22.


